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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

20 VALDEAVERO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamien-
to y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se hace público que esta Alcaldía, por reso-
lución 478/2012, de 28 de noviembre, delega por enfermedad, desde el día 28 de noviem-
bre al día 3 de diciembre de 2012, las funciones que tiene atribuidas por ley a favor del
primer teniente de alcalde, don David María Domingo Huertas.

En Valdeavero, a 28 de noviembre de 2012.—La alcaldesa, Antonia Rodríguez Hortal.
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